
Tunja 25 de agosto de 2021 
 
 
Doctor 
FABIO ENRIQUE PARRA PINTO 
Gerente Indeportes Boyacá 
Av. Villa Olímpica casa del deporte. 
Tunja, Boyacá. 
 
 
Asunto: Propuesta Económica 
 
Por medio de la presente me permito colocar a su disposición mis servicios para el 
contrato de prestación de servicios cuyo objeto es PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 
EN LA MONITORIA MUNICIPAL DE DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO  - GUICÁN - EL COCUY 

 
Teniendo en cuenta las siguientes actividades: 

 
1. Presentar al corte del primer mes de contrato, plan de trabajo anual o Modelo 

Lógico del programa Deporte Social Comunitario, con las acciones a 
desarrollar que contemple: Tema a desarrollar, objetivos, actividades, 
metodología de trabajo, actividades (clasificadas por línea), frecuencia y 
aliados. Distribución del cumplimiento de metas de plan de desarrollo por 
trimestres y con qué acciones se van a cumplir 

2. Socializar y divulgar el programa Deportes+ ante autoridades institucionales y 
comunales, entidades locales, comunidad y medios de comunicación del 
municipio a impactar (desde la virtualidad o presencialidad). 

3. Identificación del barrio y zona rural en la que se conformarán los grupos de 
trabajo 

4. Conformar la red de deporte social comunitario a nivel municipal, integrada 
por entidades públicas y privadas que tengan relación con el objetivo del 
programa y sus tres líneas transversales según lo establecido en la guía 
metodológica del programa Deportes+ (desde la virtualidad o presencialidad). 

5. Articulación con junta de acción comunal (desde la virtualidad o 
presencialidad)- 

6. Convocar y conformar cuatro (4) grupos de trabajo compuesto por 30 
usuarios, cada uno con las características establecidas en la guía 
metodológica del programa, 2 de los grupos de trabajo se ubican en zona 
rural y dos en zona urbana.(desde la virtualidad o presencialidad) 

7. Desarrollar sesiones de prácticas deportivas (dos sesiones semanales con 
cada uno de los cuatro grupos de prácticas deportivas conformados).(desde 
la virtualidad o presencialidad) 

8. Desarrollar tres (3) capacitaciones enmarcadas en las tres líneas 
transversales del programa Deportes+ (inclusión de personas con 
discapacidad, equidad de género, preservación y cuidado del medio 
ambiente) las cuales se encuentran diseñadas y descritas en la guía 
metodológica del programa. (desde la virtualidad o presencialidad) 

9. Liderar y llevar a cabo tres (3) eventos enmarcados en las tres líneas de 
transversales del programa Deportes+ (inclusión de personas con 
discapacidad, equidad de género, preservación y cuidado del medio 
ambiente), teniendo en cuenta los requerimientos establecidos en la guía 
metodológica del programa deportes + (desde la virtualidad o presencialidad) 

10. Realizar 3 visitas a 5 hogares promotores de inclusión según lo establecido 
en la guía metodológica del programa Deportes+.  



11. Presentar mensualmente al supervisor del contrato por parte del ente 
ejecutor, los informes técnicos y sus respectivos soportes de acuerdo con los 
lineamientos y formatos establecidos por el Ministerio del Deporte, así como 
realizar las subsanaciones que le sean solicitadas oportunamente. 

12. Participar de los encuentros nacionales de DSC de manera virtual o 
presencial, según las indicaciones del Mindeporte 

13. Las demás que le sean asignadas inherentes al objeto.. 

14. Reportar a corte 30 de cada mes, el reporte que se debe presentar al 
observatorio garantizando la veracidad de los datos recolectados con la 
posibilidad de utilizar los formatos del Ministerio del Deporte como soporte de 
la información recolectada. Esta información debe ser enviada por correo 
electrónico al mail del observatorio con copia a la supervisora el día 28 de 
cada mes siempre y cuando sea un día hábil de lo contrario será entregado el 
día hábil anterior al 28 de cada mes. 

15. Apoyar el desarrollo de prácticas planeadas y realizadas por el ente 
departamental desde las diferentes áreas que fomenten el deporte, la 
recreación, la actividad física y el sano esparcimiento, Este se ejecutara por 
medios digitales y virtuales por aplicaciones de interacción como Facebook 
live, whatsApp, Hangouts Meet y cuentas personales de correo electrónico, 
mientras se mantengan las medidas de aislamiento sanitario ordenadas por 
el Gobierno Nacional en atención al COVID-19. 

16. Asistir a reuniones convocadas por la coordinadora de programas especiales, 
el director de fomento y desarrollo deportivo o la gerencia de Indeportes 
Boyacá. Este se ejecutará Este se ejecutará por medios digitales y virtuales 
de comunicación, si así lo requiere, por aplicaciones de interacción como 
Facebook live, whatsApp, Hangouts Meet y cuentas personales de correo 
electrónico, mientras se mantengan las medidas de aislamiento sanitario 
ordenadas por el Gobierno Nacional en atención al COVID-19. De lo contrario 
serán presenciales. 

17. Guardar confidencialidad y reserva con la información que maneje o llegase a 
manejar con la ejecución del contrato de prestación de servicios. 

18. Participar activamente en las actividades realizadas por la entidad, en materia 
de prevención, preparación y respuesta ante la pandemia del Coronavirus 
COVID-19. 

19. Desarrollar las actividades objeto del contrato de manera virtual, mientras no 
pueda hacerse de manera presencial, además del uso de tecnologías de la 
información y comunicaciones, acudiendo a canales institucionales, 
transmisiones en vivo, redes sociales y plataformas colaborativas, para 
adelantar las diferentes actividades contractuales y los procesos que se 
adelanten al interior del INSTITUTO con motivo del contrato.  

20. La cesión por parte del contratista de los derechos patrimoniales de autor y 
conexos sobre las obras y documentos sometidos a registro, cuando a ello 
hubiere lugar, en cumplimiento de lo establecido con el artículo 20 y 27 de la 
Ley 23 de 1982 modificada por la Ley 1450 de 2011 y 1520 de 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 



Por un valor promedio mensual de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($ 
2.100.000); el cual se estableció considerando el perfil y experiencia establecidos para 
la prestación oportuna del objeto contratado. 
 
Agradezco su atención a la presente 
 
 
 
 
 

 
 
NOMBRE: CARLOS HUMBERTO GUIEVARA 
C.C 4.114.616 de El Cocuy 
Notificación: garecaelcocuy1@gmail.com 


